
\

Trv
BOLÍVAR S i  AVAN2

GOBIERNO DE RESULTADO 5

518DECRETO No.

“ Por medio del cual se realiza unaIncorpo 
Rentas e Ingresos y Apropiaciones de Gastoí

No. 160 del 30 de Julio dií
EL GOBERNADOR DEL DEPARTAM 

En uso de sus facultades le

C O N S I D E R A N D

Que la Ordenanza No. 136 del 30 de Noviembre de 2( 
Ingresos y Apropiaciones de Gastos del Departament 
Vigencia 2016.

)E 2016 1 1 A0Q 2016
•ación al Presupuesto de 

de acuerdo a la Ordenanza 
>016 ”

NTO DE BOLIVAR
p ies y,

O :

1 > fijo el Presupuesto de Rentas e 
de Bolívar correspondiente a la

Que mediante el Decreto No. 350 del 31 de Diciembre c e 
Rentas e Ingresos y Apropiaciones de Gastos del Depar a: 
a la Vigencia 2016.

Que mediante la Ordenanza No. 160 del 30 de Julio qe 
Agosto de 2016 la Asamblea Departamental de 
Departamental de Rentas e Ingresos y Apropiaciones de 
aprobado mediante la Ordenanza No. 136 de 2015, la smr 
MILLONES DE PESOS M/CTE ( $ 230.000.000,oo )

Que por lo expuesto anteriormente se hace necesario reqli 
soporte la incorporación realizada por la Asamblea 
Ordenanza descrita en el inciso anterior.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO : Incorpórese en el Presup 
Ingresos de la vigencia fiscal 2016, la suma de DOSC 
DE PESOS M/CTE ( $ 230.000.000,oo ), con la siguienlt

2015 se liquidó el Presupuesto de 
mentó de Bolívar correspondiente

CODIGO DENOMINACION

ÍJI. 
TI.A.
TI.A.2
TI.A.2.6
TI.A.2.6.2

INGRESOS TOTALES
Ingresos Corrientes
No Tributarios
Transferencias
Transferencias para Inversión

INCORPORACION 01

2016 y Sancionada el día 03 de 
olivar incorpora al Presupuesto 
Gastos de la Vigencia Fiscal 2016 

a de DOSCIENTOS TREINTA

li z;ar la operación presupuestal que 
Departamental de Bolívar en la

esto Departamental de Rentas e 
EINTOS TREINTA MILLONES

Imputación Presupuestal :

VALOR
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DECRETO No. 51 8
“ Por medio del cual se realiza una Incorp 

Rentas e Ingresos y Apropiaciones de Gastos
No. 160 del 30 de Julio do

TI.A.2.6.2.7
TI.A.2.6.2.7.1

Sector Público
Federación Nacional de Departamentos

ARTICULO SEG UNDO : Con fundamento en 
anterior ábrase un crédito al Presupuesto de Gastos 
TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE ( $ 230
siguiente distribución presupuestal:

lo dispuesto en el artículo 
íjor la suma de DOSCIENTOS 

00 ).000,oo ), de conformidad con la

RUBRO DENOMINACION

02.

02.8
02.8.64
02.8.64.01
02.8.64.01.01

SECRETARIA DE HACIENDA
GASTOS DE INVERSION
Federación Nacional de Departamentos
Finanzas Públicas y Robustas
Generación de Ingresos Propios

ARTICULO TERCERO : Por el Area de Presupuesto ie 
Hacienda se harán las operaciones contables que se desp

paitARTICULO CUARTO : El presente Decreto rige a 

PUBLÍQUESE Y CUMPLALE,

Dado en Cartagena de India^ i los

¥

INCORP

DUMEK J 
Gobernald

RAFAE.
Se

SCARL
-vn i rector p¡na 1

i)E

3i'ación al Presupuesto de 
eje acuerdo a la Ordenanza 
2016 ”

230.000.000,oo

VALOR

230.000.000,oo

la Secretaría de
•eidan del presente Decreto, 

i • de su fecha de publicación.

ASO. 2016

LES HERNANDEZ 
de Hacienda

ALEZ PRENS 
¿i4ro Unidad de Presupuesto


